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EL HlTIiHOllO EN EL DERECHO IITEKIU1IIU
Por el Dr. JUAN I. LARREA HOLGUIN

¡Los problemas de orden Internacional 
rivado con relación al matrimonio son ex- 
remadamente complejos. ‘Es* bien s*a'bido 
ue tales conflictos se producen siempre que 
n una relación jurídica privada interviene 
ai elemento internacional de conexión;, tal 
orno la nacionalidad, el domicilio, la iresi- 
ien'cda, e l lugar en donde se ejecuten ciertos 
icios, se •contnae.n obligaciones, o donde se 
leban (cumplir las mismas. En el caso del 
natrimonio sucede, primeramente, que los- 
jqnyuiges pueden ser de distinta nacionali-j 
lad, domicilio, etc., compli Dándose las Cir~ 
lunstancias si el lugar de la celebración: no 
ioincide Con el domicilio de los contrayentes 
3 con el domicilio matrimonial’. Por otra 
parte, los conflictos de leyes pueden relacio
narse con la -celebración mismia del matri
monio, con- los derechos que nacen de él, con 
la separación de los cónyuges y con la diso*- 
luición del vínculo.

Me voy a concretar, pues, únicamente a 
pocos -aspectos de esta -compleja materia: los 
relativos a los requisitos para la celebración 
misma del matrimonio.

Tales requisitos se refieren a la formia 
jurídica del contrato-, a sus solemnidades, o 
bien -al (fondo mismo d’e la institución.

Un matrimonio de un ecuatoriano con 
una .colcmSbiana y que se celebre en el Perú, 
estando amibos contrayentes domiciliados en 
otros des países distintos, ¿de conformidad 
con- qué ley deberá celebrarse?

'Felizmente -respecto de la forma de los 
actos jurídicos existe un principio umver
salmente admitido y que se aplica a 'c.r.s' 
ieda situación jurídica «per complicada que 
pueda parecer, es el* sintetizado en la fórmu
la “locus regit a'ctum” ; la forma, las solem
nidades de los actos jurídicos se rigen por la 
ley del lugar en que se verifican dichos ac
tos, independientemente de los otros elemen»- 
tos de relación o conexión que puedan in

tervenir en determinadas circunstancias. 
Así, en el ejemplo anterior, ese matrimonio 
deberá contraerse sujetándose, en cuanto a 
las solemnidades, a las leyes del: Perú, por 
ser el país en donde se celebra.

No existe, sin embargo una uniformidad 
absoluta, ni mucho menos, en las legisla
ciones positivas de los varios países. Algu
nos han concretado en sus leyes el principio 
antes (formulado, pero otros han preferido 
adoptar el sistema de la nadon-alidad o Idel 
domicilio aún para la forma del matrimonio, 
es decir, que éste deberá celebrarse de con
formidad! con las exigencias legales del país 
de amibos contrayentes, o del marido, o tie 
aquel Estado en donde están domiciliados 
aunque no sean sus nacionales.

Es evidente que esta falta de unidad 
de 'las legislaciones produce Conflictos prác
ticamente irresolubles. Como ¡las solemnida
des bien pueden afectar a la validez misma 
del matrimonio, con gran facilidad puede 
darse el caso de uno que sea véldd'o según las 
leyes de un país y  nulo conforme a las de 
otro.

Normalmente un juez, al examinar la va
lidez de un matrimonio, por razón de su for
ma, aplicará sus. propias 'leyes, la lex fforii, 
•para dictar sentencia. Pero dicha ley puede 
ser diferente de aquella bajo cuyo imperio 
se contrajo el matrimonio. De lodo esto, 
se derivan situaciones 'de incertldurnfere y 
la posibilidad de obrar en fraude de la ley., 
llevando las causas sobre la validez de un 
mía i: ’.merlo ante los tribunales de •: * *<i Fsín • 
10 i: ctío  f í s í r  convenga a los lli!v.¡n

En la Conferencia realizada en L-a Ha
bana en 1926, se aprobó el Código de Dere
cho Internacional Privado, preparado por el 
ilustre :D'r. Antonio Sánchez tie Bustaman
te, y  fué ratificado por quince naciones 
americanas,. entre ellas por el Ecuador. Es
te tratado resuelve minuciosamente las m,úl-
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tiples situaciones conflictivas que se presen
tan en el derecho privado .internacional, y 
¿ctbre el matrimonio -da reglas muy precisas.

Respecto <le la forma del matrimonio 
adopta el Código el1 principio “locus re-git 
¿xUm."\ 'Sen pues las leyes 'del lugar donde 
se celebra, les aplicables a les formalidades 
ji -íícíoe s del ms trimonío.

Inspirado corno está el Código en ideales 
-ca :piefundo respeto a la libertad y de los 
derechos 'humanos, establece una excepción 
de •grandísima- importancia, al principio- an
terior: el! Art. 4!1 'di'ce: ‘“Los Estados cuya 
legislación exija una ceremonia religiosa, po
drán negar la validez de los matrimonios 
contraídos por sus nacionales en el extran
jero sin> observar esa forma”'.

Esta excepción -equivale a decir que, cuan
do un estado -reconoce la jurisdicción ecle
siástica en materia matrimonial, hay -necesa
riamente que respetar tal reconocimiento aún 
’fuera de ese estado, siguiéndose entonces el 
principio de la nacionalidad',,, que prevalece 
sabré el 'dere’cho local' del país de la ¡cele
bración .

'En realidad, ni siquiera puede decirse 
con absoluta -propiedad que estemos frente 
a una excepción al principio “locus regit ac- 
tuni” . ¡En -efecto, -dicho principio se aplica- 
Umversalmente pero sólo- a lo relacionado 
estrictamente con la forma de los actos y 
en -el ce so del matrimonio el problema de la 
¡forma, entraña otro- más fundamental y  de 
fondo: el! de la jurisdicción del Estado y de 
la Iglesia en esta materia.

iSiendo e.l matrimonio una institución na- 
. tur al anterior ¡al Estado- mismo, preexistente 

a él y ¡con -una finalidad: de orden superior 
y autónoma resijecto del ‘Estado-, es lógico 
que su legislación en cuanto- al vínculo, na
tural trasciendo de los poderes del Estado. 
Por otra .parte -el matrimonio' es algo- sa
grado e íntimamente vinculado- con la reli
gión,- por estas y  otras razones, qu-e no- es 
del 'caso- desarrollar aquí, durante muchos 
siglos la legislación matrimonial fué recono
cida por todos los países como de exclusiva 
■.competencia de la Iglesia, y aún en la ac
tualidad muchos continúan fieles a la tra
dición y  a la justicia. En cambio, todo- el 
mundo coincide en- que los efectos civiles 
del matrimonio, la regulación del patrimo
nio de los cónyuges y  de la sociedad conyu
gal, etc., son de exclusiva competencia del

Estado.
*E1 ¡Código- 'Slánehez de Bustamante admite, 

pues., qu¡e el problema de la forma del ma
trimonio es un -problema que sobrepasa el 
simple ámbito del Derecho Internacional Pri
vado-, -para resolverse en el plano de esas 
relaciones de un tipo especial como, son las 
que -existen entre la Iglesia y el E'stado- y 
qué se regulan -por el derecho natural y por 
el Derecho Divino positivo fundamentalmen
te, y por el derecho positivo humano a tra
vés de los Concordatos.

Cuando un Estado, pues, respetuoso de 
los justos límites de su1 autoridad y  respetuo
so de las creencias de sus ciudadanos, se 
contrae a la misión- que le es propia em esta 
mía feria,, o rrí* la de regular los derechos 
civiles que y.ci matrimonio- se derivan,, deja 
la legislación sobre el vínculo- mismo a la 
competencia de la 'Sociedad Sobrenatural-, 
entonces el problema de la forma del matri
monio- no puede sanjarse >por la regla “locus 
regit actum” , s.ino que día lugar a la apli
cación extraterritorial, más que extraterri
torial, universal,, de los principios del: Dere
cho »Canónico. Y me refiero- precisamente al 
•Derecho de la Iglesia Católica, no en consi
dera oión de ser la única verdadera como- lo 
es en realidad;, sino simplemente por el hecho 
de qme los pueblos americanos son católicos. 
El »Código ¡Sánchez de Bustamante, sim em
bargo, se refiere genéricamente a cuallquier 
ce remo n i a religios a .

Gomo queda indicado, el Código de De
recho Internacáon-ai ¡Privado- Americano ase
gura el máximo respeto a las creencias y 
prácticas de quienes profesan la religión ver
dadera como también de quienes adhieren- a 
cualquier otra. Y se trata 'de un respeto 
positivo, es decir,, que g-arantiz-a afirmativa- 
mente, dando las proporciónadas disposicio
nes para que los poderf s públicos tutelen el- 
derecho y  exijan su cumplimiento; ¡no es la 
libertad tiel dejar 'hacer y dejar pasar, que 
equivale a la declaración retórica de unos 
principios que sólo puede vivirlos el fuerte, 
el armado social, económica y  físicamenite.

Las naciones americanas, con hondo sen
tido de colaboración, se prestan auxilio- para 
que sus leyes se cumplan, para que las ga
rantías de libertad; y  de respeto a las con
ciencias que en el ámbito -territorial de al
gunas de ellas se reconoce, sea igualtmente 
•respetado en las demás. Concretamente: si
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n país dé América, co-mo "hay varios, admite 
ue cada individuo- tiene la efectiva libertad1 
e ‘contraer matrimonio 'coniforme a los diñ
ados de su religión, esta libertad positiva 
¡e ¡conciencia debe ser igualmente admitida 
»or los demias estados.

Felizmente el mundo moderno se aleja 
rada día miás de los principios preconcebidos, 
le esas mutilaciones arbitrarias de la reali- 
fad- social . Epoca bulbo en la historia en que 
>e desconoció ali legislar el dato positivo de 
jue existen 'homlbres económicamente fuer
tes y  otros económicamente débiles que fá
cilmente sucumben ante los abusos de los 
primeros si están frente a !la ley desarmados 
de toda protección y 'con la única arma de
fensiva de la libertad. También Ihan pasado 
los tiempos en los que se mutilaba el con
cepto del .hombre para reducirlo al ‘“homo 
oeconomicus”, máquina de producción y  con
sumo, destituida de ideales y  de derechos en 
todo lo relativo >a lo más sublime de su ser: 
el alma inmortal, inteligente y  libre. Sólo 
quedan anticuados, extemporáneos rezagos, 
de esas concepciones parciales del hombre, 
de esas mutilaciones arbitrarias de la reali
dad social. La sociología moderna, la his
toria moderna, se enfrentan serena y valien
temente ante el mundo como es, con su< com
pleja constitución de valores materiales y 
de valores espirituales.

‘•Si no fuera sino por esa captación'de da
tos objetivos de la realidad! so'cáal, por esa 
constatación de que los hombres consideran 
y han considerado al matrimonio como un 
adió eminentemente religioso, ya habría su
ficiente razón para que el -Estado respetuoso 
de la ■libertad de conciencia, asignara todos 
los efectos jurídicos al ¡matrimonio celebrado 
por cada individuo de conformidad con sus 
creencias religiosas. Hacia este ideal pro- 

—fundamente humano, amplio, se encamina el 
derecho moderno., y  en este sentido, Ib dis- 
pues’tos por el Código de Derecho1 Interna
cional de La Habana, es digno de ¡todo elogio.

El Código -Sánchez de Bustamante acepta 
también otra excepción al princi'pio. ‘To’cus re- 
gi't acturnT, y es la consistente en. la posibili
dad de ce-lebrar el llamado matrimonio ftiplo- 
má’tioo, es decir,, an!te las autoridades diplomá
ticas o consulares de un .país, en el extranje
ro. En consonancia -con esta disposición está 
el Art. 104 de nuestro Código Civil'.

La 'Convención de La Haya de 190-2, apro«--

hada por varios ¡de los miás importantes países 
europ-cos, y que por su alto valor doctrinal se 
s-uele aplicar aún por los jueces de naciones 
que no son signatarias, establece principios 
muy similares a los del Código Sánchez de 
Bustamante que acabo de exponer. Respecto 
del .matrimonio diplomático, esta convención 
es más. exigente, pues para que tenga validez 
deben, concurrir a autorizar 'dicha, forma tanto 
la ley nacional ‘de los contrayentes como- la 
dell lugar donde se efectúa; y por otra parte, 
se excluye que estas solemnidades puedan, ser 
usadas por los propios nacionales del Estado 
en el cual ejercen s-u representación los fun
cionarios diplomáticos; asa por ejemiplo, no 
pueden casarse un. «francés con un«a belga an
te el 'Embajador de Bélgica en. Francia. -Las 
limitaciones ide la Convención, ’de La Haya se 
inspiran- en el res-peto, a* las leyes ¡de los esta
dos y  en una saludable .prudencia para evitar 
posibles fraudes de la ley.

¡Pasando a ’los problemas relativos a los 
requisitos de fondo — capacidad, carencia de 
impedimentos, consentimiento—, debería plan
tearse otra vez, como cuestión previa ‘de gra
vísima trascendencia,, la ele la competencia 
de la ‘Iglesia. Según el Código de -Derecho 
Canónico« —legislación universal-— que com
pendia los principios .catódicos, que son los 
de las ‘poblaciones latinoamericanas, el matri
monio de los católicos, es un sacramento- y 
como- tal, cae- dentro de ia jurisdicción- de la 
Iglesia en todo flo- relativo a su substancia 
misma, al vínculo y sus requisitos légales de 
fondo y  de- forma. La calificación de da ca
pacidad, fa carencia d-e impedimentos y  de 
vicios d’el «consenlf,miento, -corresponden a la 
autoridad, ecles-iásti-ca. Esta competencia 
eclesiástica produce automáticamente una in- 
ternacionalización y generalización —traspa
sando los límites •territoriales de los Esta
dos— de la legislación correspondiente.

Es precisamente sobre esta ma terna, en 
la que no iodos los Estados han sabido res
petar los ie'gítimfos- fueros, de los creyentes 
y de la Organización espiritual a la ¡t 11? r e 
toñecen —la Iglesia-— , y en la que osos o s c 
ilados, que se arrogan contra todo derecho 
la facultad -de- legislar, están en mayor des
acuerdo entíre sí; las diferencias de las leyes 
materiales y de las leyes atributivas, es decir 
propiamente de «Derecho Intera-c-ional Priva
do, presentían la mayor variedad. Unos paí
ses han extendido en exceso los impedimentos
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n'-fctiur.'Cinates. dejándose llevar de lírejuicios 
raciona'les o limitando Injustamente la libertad 
de los -lujos de familia; otros en cambio, no 
han. ten'lo o escrúpulo en suprimir la prohibi
ción -del matrimonio eníie parientes íntimos 
o entre personas ya vinculadas por un matri
monio en tener. Y en el pl'ano de las leyes 
atributivas, unes legisla cienes se remiten a la 
ley bel lugar de i? celebración, otras a la de 
la: r. a cíe r ¿lib ad , etc.

No existiendo un principio de unidad ni 
en. cuanto a las disposiciones materiales ni en 
cuanto a las reglas de remisión internacional, 
es prácticamente imposible solucionar estos 
problemas o tratar de 'darles una» solución, 
siguiendo por este camino. Cabe, entonces, 
volver la mir-ad-a a las grandes enseñanzas de 
Ciarlos Federico Savigny,. el coloso de la es
cuela histórica alemana, quien diió, quizá por

primera vez un (fundamento científico al De
recho- Internacional Privado. Savigr.-y soste
nía, anticipándose a la moderna historiografía, 
que el Derecho Internacional sólo se puede 
sostener sobre la base de una comunidad in- 
terna'Ciional constituida por los países de oc
cidente cuya cultura tiene sus máximas fuen
tes en e l cristianismo y en el Derecho y sa
biduría de los romanes. Esta voluntad es 
mps patente si se quiere, en Ies países ame
ricanos en les que la latinidad y el cristia
nismo son los mayores vínculos ríe unidad. 
El respeto total del Derecho Canónico por 
parte de todos los Estados — tai corno ya lo 
hacen algunos— sería el único sóliido fun
damento para un derecho internacional pri
vado, justo y realmente aplicable, sobre to
do en esta delicada materia del matrimonio.


